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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto H3
   Habilitaciones Comercios

  

  

   RESOLUCION 2172/99 

  

   TIGRE, 30 de noviembre de 1999

  

   VISTO:

  

               Que la Secretaría de Gobierno cuenta en su estructura orgánica con dos
dependencias competentes en materia de habilitaciones: la Dirección General de Industria y
Política Ambiental y la Dirección General de Habilitaciones de Comercios e Industrias, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

                 Que corresponde definir la competencia de cada una de ellas a los efectos de lograr
la mayor eficacia y economía posible en la tramitación de habilitaciones comerciales e
industriales.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   RESUELVE

  

    

  

   ARTICULO 1.- Fíjase el siguiente campo de competencia dentro de la Secretaría de
Gobierno, para diligenciar habilitaciones comerciales e industriales:

  

   1. Dirección General de Industria y Política Ambiental
          a) Habilitaciones originadas en la aplicación de las Ordenanzas 644/87 y 772/88, y sus
reglamentos.

  

   2. Dirección General de Habilitaciones de Comercios e Industrias
           a) Habilitaciones emergentes de la Ordenanza 227/81 y sus reglamentos.
           b) En general, habilitaciones de comercios, sin procesos de fraccionamiento, elaboración
o tratamiento.  

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Subsecretaría de Gobierno supervise la organización
administrativa apta para la plena vigencia de la presente a partir del 1º de marzo de 2000, así
como la decisión de competencia en función del volumen y envergadura de las operaciones.-

  

   ARTICULO  3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Municipal.
Cúmplase.-

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
   Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General
y Digesto
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